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ANTECEDENTES DEL INVENTO

El presente invento se re fiere  a un soporte de 

techo de mina para ga lerías de ¡ninas subterráneas, e l cual 

comprende una placa de so lera destinada a descansar sobre  ̂

e l suelo de l a  g a le r ía  de l a  mina, una protección posterior

conectada en l a  región del extremo in ferior de l a  misma por
i

medios de articu lación  a l extremo de l á  placa de so le ra ^ la  

cual e stá  d ir ig id a  hacia fuera desde l a  cara de trabajo de 

l a  mina y que e stá  conectada por medios de pivote a una'pro 

tección de techo, entre lo s  extremos- de esta  última, en el 

cual l á  protección posterior e stá  soportada, a l menos in­

directamente, por un puntal extensible y enchufable. '

La p laca de so lera puede estar constituida por ur 

solo miembro enterizo o bien, .por ejemplo, a  f in  de adap­

t a r la  a un suelo desigual en l a  g a le r ía  de l a  mina, puede 

también estar construida por dos miembros alargados parale­

lo s  que se extiendan en dirección longitudinal de l a  gale­

r í a  de l a  mina y que estén conectados entre s i  para movi­

miento relativamente entre s i .  La protección posterior y 

l a  protección del techo tienen grandes áreas y pueden es­

ta r  construidas de una pluralidad de p iezas. Los medios de 

articu lación  entre l a  protección posterior y l a  placa de 

so lera  están cnstruidos de t a l  manera que e l borde frontal' 

de l a  protección del techo, dirig ido hacia l a  cara de tra ­

bajo de l a  mina, puede ser movible llevándolo muy próximo 

junto a é sta  últim a, de. modo que la s  partes del techo de l a  

mina que queden recién  expuestas por l a  acción de una má­

quina de minería puedan ser debidamente soportadas.

Se han previsto, a l menos uno, pero-usualmente dos
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puntaleo accionados hidráulicamente a fin  de ap licar una 

fuerza de soporte para e l techo, y lo s  vástagos de émbolo 

de lo s  puntales están conectados a l a  protección posterior, 

o bien a l a  protección del techo, respectivamente, de modo 

directo a lo s medios de pivote que conectan en l a  protección 

posterior con l a  protección del techo. Los medios de pivote 

que conectan el extremo superior de l a  protección posterior 

a l a  protección del techo están uauulmonte previstos sustan 

cialmonte a mitad do camino entre lo s extremos opuestos de

la  protección del techo. No obstante, os también conocida
- (

una construcción en la  cual l a  d istan cia  del extremo fron-!- 

t a l  de la  protección del techo a lo s medios de pivote es 

ligeramente mayor que l a  d istan cia entre lo s  medios de p i­

vote y el extremo posterior de l a  protección del techo.

Incluso aunque lo s  soportes de techos de minas 

antes descritos han demostrado ser sa t is fa c to r io s , en prin 

cip io , tienen c ie rto s inconvenientes, en caso de que l a  car 

ga de lo s  mismos por el techo de l a  ga le r ía  de la  mina pro­

duzca esfuerzos anormales en lo s  diferentes componentes del 

soporte del techo de l a  mina, lo  cual perjudica considera­

blemente con e llo  a l a  estabilidad  de este último y a la s  

posibilidades de su uso. Esto ocurrirá especialmente s i  l a  

carga actúa en posición adyacente y muy próxima a l borde 

fron tal de l a  protección del techo. Tales cargas in flu irán  

perjudicialmente en l a  estab ilidad  del soporte del techo de 

l a  mina, en un grado creciente cuanto más le jo s  esté despla 

zada hacia fuera desde l a  cara de trabajo  de l a  mina l a  co­

nexión pivotante del puntal o de lo s  puntales con l a  proteo 

ción del techo o, respectivamente, con l a  protección poste­

r io r . Puede también observarse carga u n ilatera l de l a  pro-
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- te c c ió n  del techo, especialmente cuando se ap lica e l sopor­

te  del techo de l a  mina a un pliegue o a otro techo de mina 

por lo  demás irreg u lar . La carga en diagonal del soporte 

del techo de l a  mina, l a  cual a fectará  perjudicialmente a l 

correcto funcionamiento del mismo, puede también tener lu­

gar cuando e l techo de l a  mina esté inclinado con relación  

a l  suelo de l a  g a le r ía  de l a  mina. Han de tomarse también! 

en consideración situaciones en la s  cuales l a  parte de.-?, a 

protección del techo que se proyecta desde lo s medios de pi 

vote hacia adelante, hacia la  cara de trabajo de l a  mina, 

e stá  menos cargada que l a  parte de l a  protección del techo 

'que se proyecta hacia atrás desde lo s  mencionados medios' de 

pivote. - *

Las cargas antes mencionadas de un soporte de te­

cho de.mina solamente pueden se r  controladas en un grado l i  

mitado con una disposición  de lo s  puntales en l a  cual so la­

mente esté  soportada l a  protección del techo o l a  protec­

ción posterior, respectivamente, en la  cual uno o dos punta 

l e s  se apliquen directamente a lo s  medios de pivote entre 

l a  protección del techo y l a  protección posterior. En to­

dos estos casos lo s  esfuerzos o cargas que se produzcan so­

lamente pueden ser contrarrestados en un grado limitado, dé 

bido a que lo s  puntos de aplicación de lo s  puntales están 

dispuestos de t a l  manera que solamente se considera uno, y 

en e l caso máximo dos, de lo s posib les tipos de cargas que 

se producen. Esto puede dar por resultado que se dañen di­

versas partes del soporte del lecho de mina, con l a  consi- 

' guíente interrupción de su funcionamiento.' Incluso aunque 

se ha probado ya, montando para e llo  medios de cilindro y 

émbolo entre l a  protección posterior y la  protección del te

t
/
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cho, a ju star e l ángulo entre la s  dos protecciones, esta  d is 

posición requiere un gasto adicional, sin  aumentar l a  fuer­

za de soporte to ta l  del soporte del techo de mina, para aso 

gurar con e llo  el control do cualquiora de la s  cargas anor­

males antos moncionadas del soporto del tocho do mina.

RESUMEN DEL INVENTO

Un objeto del presente invento es proporcionar;un
i !

soporte de techo do mina de la  clase antes mencionada, que 

evite la s  desventajas de ta le s  soportes de techo de mina 

- conocidos en l a  técnica.

Un objeto adicional del presente invento es pro­

porcionar un soporte de techo de mina en el cual l á  estab i­

lidad  y l a  fuerza de soporte to ta l  para soportar e l techo 

de l a  g a le r ía  de l a  mina estón grandemente aumentadas, en 

comparación con lo s  soportes de techo de mina conocidos en 

l a  técnica.

Otro objeto del presente invento es proporcionar 

un soporte de techo de mina de la  clase antes mencionada, 

en el cual la  posición de l a  protección del techo pueda ser 

adaptada para todas la s  posibles cargas de l a  misma, y en 

e l cual e l borde fron tal de l a  protección del techo pueda 

ser siempre mantenido junto y muy próximo a l a  cara de tra ­

bajo de la  mina.

Con estos y otros objetos a l a  v ista , lo s  cuales 

se pondrán de manifiesto a medida que se avance en l a  des­

cripción, e l soporte de techo de mina de acuerdo con e l pre 

senté invento, para una ga le ría  de mina subterránea, com­

prende principalmente medios de placa de so lera destinados 

a descansar sobre e l suelo de l a  g a le r ía  de l á  mina, una
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_ protección posterior que tiene un extremo in fe r io r ^  un ex­

tremo superior, medios de articu lación  que conectan la. pro­

tección  posterior en l a  región del extremo in ferior de la  

misma con lo s  medios de placa de so lera , una protección de 

techo que tiene un extremo fron tal dirig ido hacia l a  cara 

de trabajo  de l a  g a le r ía  de l a  mina y un extremo posterior 

opuesto, medios de pivote que conectan l a  protección del te 

cho entre lo s  extremos de l a  misma a l extremo superior-de 

l a  protección posterior, con l a  parte de l a  protección del 

techo entre lo s  medios de pivote y e l extremo fron tal do l a  

misma considerablemente más larga  que l a  parte entre lo s  me 

dios de pivote y e l extremo posterior opuesto de l a  protec­

ción del techo, a l  menos unos medios de puntal exténsíble y 

re tra ib le  entre lo s  medios de placa de so lera y l a  parte de 

l a  protección del techo que esté  situada hacia adelante de 

lo s  medios de pivote, y a l  menos-unos medios adicionales de 

puntal extensible y re tra ib le  entre l a  placa de so lera y l a  

protección posterior.

Con l a  expresión "considerablemente más larga" ha 

de entenderse que se quiere s ig n ific a r  que la  relación de ' 

l a  parte de l a  protección del techo que se extiende hacia 

adelante desde lo s medios de pivote de l a  misma, a l a  lon­

gitud de l a  parte de l a  protección del techo que se extien­

de hacia atrás de lo s  medios de pivote de la  misma, es de 

aproximadamente 3:1 a 4 :1 .

De acuerdo con l a  construcción del soporte de te­

cho de mina del presente invento, es por tanto posible ap li 

car a l  techo de l a  mina, además de l a  fuerza de soporte pro 

porcionada por e l puntal entre l a  placa de so lera y l a  par­

te  de la  protección del techo hacia adelante de lo s medios
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- áe pivote, una fuerza de soporte adicional que es proporcio 

nada por lo s  medios de puntal que se extienden entre l a  pro 

tección posterior y lo s medios de placa de so lera . Esto es 

posible debido a que ahora l a  fuerza de soporte adicional, 

l a  cual es proporcionada por lo s  medios de puntal conecta­

dos a la 'protección  posterior, actuará sobre una superficie 

de la  protección del techo. Esto asegurará que l a  e s ta b il i­

dad del soporte del techo de mina es grandemente aumentada,
' )

do modo que tambión la s  untos mencionadas cargas extremas, 

ta lo s  como lá  carga en un punto en l a  región del bordo f^on 

t a l  de l a  protección del techo, l a  carga u n ila tera l de l a  

protección del techo, l a  carga en diagonal, a s i como l a  car 

ga extrema de l a  protección del techo hacia a trá s de los;me 

dios de pivote, pueden ser controladas de una manera muy 

sa t is fa c to r ia .

Mediante l a  disposición de a l  menos unos medios 

de puntal entre l a  placa de so lera  y l a  parte de l a  proteo 

ción del techo que se extiende hacia adelante de lo s  medios 

de pivote y a l  menos unos medios de puntal adicionales en­

tre  l a  placa de so lera  y l a  protección posterior, l a  fuer­

za to ta l de soporte del soporte de techo de mina no sola­

mente es aumentada en un grado considerable, y aumentada 

l a  estabilidad del mismo, en comparación con lo s  soportes 

de techo de mina ta le s  como lo s  conocidos en la  técnica, 

sino que es también posible usar uno de lo s medios de pun­

t a l ,  mientras se mantienen lo s  otros medios de puntal con 

una longitud f i j a ,  para ajustar.debidamente l a  protección 

del techo. Por ejemplo, extendiendo o retrayendo lo s medios 

de puntal entre l a  placa de so lera y l a  parte de l a  protec­

ción del techo hacia adelante de lo s  medios de pivote, es
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posible in clin ar l a  protección del techo alrededor del pun 

to en el cual e stá  pivotado el extremo superior de l a  pro­

tección posterior a l a  protección del techo,'o bien, exten 

diendo o retrayendo lo s  medios de puntal entre lo s  medios 

de placa de so lera  y l a  protección posterior, mientras se 

mantienen lo s  otros medios de puntal con una longitud f i ­

ja , es posible in clin ar l a  protección del techo alrededor 

de un punto de pivote en e l cual l a  protección del techó 

e stá  conectada a sus medios de puntal de soporte. El ope­

rario  tiene por lo  tanto l a  posib ilidad  de ap licar uha-'fu^i
r

zá de soporte adicional a esa parte del soporte de techo ! 

de mina que e stá  sometida a una carga aumentada por e l fe -  " 

cho. de l a  mina. Los medios de puntal en l a  disposición ;de 

acuerdo con e l presente invento tienen por consiguiente dos 

funciones, una función por l a  que sirven para aumentar l a  

fuerza de soporte to ta l, mientras que l a  otra -función per-t 

mite e l a ju ste  de l a  protección del techo con relación  a 

l a  protección posterior.

De acuerdo con otra c a rac te r ístic a  preferida del 

presente invento, l a  resu ltan te.de l a  fuerza de lo s  medios 

de puntal que actúa sobre l a  protección del techo y l a  fuer 

za de lo s  medios de puntal que actúan sobre l a  protección 

posterior, actúa en una región de l a  protección del techo 

que está  situada entre lo s  medios de pivote y e l punto en 

e l cual lo s  medios de puntal de soporte de l a  protección 

del techo están conectados a l a  protección*del techo, y en 

e l cual l a  d istan cia  media do l a  región antes mencionada 

a l extromo posterior de l a  protección del tocho, os a l mo 

nos l a  mitad o sustanclalmente igual a l a  quo hay a l ex­

tremo delantero.
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En t a l  disposición l a  fuerza de soporte de lo s  me 

dios de puntal entre l a  placa de so lera  y l a  parte de l a  prd 

tección del techo situada hacia adelante de lo s  medios de px 

vote, puede ser igual o mayor que l a  fuerza de soporte pro 

porcionada por lo s  medios de puntal entre lo s  medios de pía 

ca de so lera y l a  protección posterior. Los medios de pún-̂  

t a l  entre l a  p laca de so lera y l a  parte de la  protección d'el 

techo situada hacia adelante de lo s  medios de pivote están 

preferiblemente inclinados hacia l a  cara de trabajo de l a  

mina. No obstante, estos medios de puntal pueden tambión ex 

tenderse en esencia vcrticalmentc, por ejemplo s i  se usa el 

soporte del tocho do l a  mina on una galorfa  do mina quo ton 

ga una altu ra  considerable. Es esencial, sin  embargo, que 

l a  resultante de la s  fuerzas de soporte proporcionadas por 

lo s  medios de puntal actúe en un punto de la  protección del 

techo en el cual l a  relación  de l a  d istan cia  desde ose pun 

to a l borde fron tal de l a  protección del techo a l a  distan  

c ia  desde ese punto a l borde posterior de l a  misma sea de 

1 :1 , ó bien menor que 2 :1 . Se obtiene con e llo  una estab i­

lidad óptima del soporte de techo de mina, l a  cual s a t is f a  

rá  adecuadamente todas la s  posibles condiciones de carga del 

soporte de techo de mina.

En una forma preferida de construcción de acuerdo 

con el presente invento, e l soporte de techo de mina in­

c lu irá  dos medios de puntal espaciados transversalmente en 

tre  lo s medios de placa de so lera y l a  protección del te ­

cho, cada uno conectado a pivotamiento por un extremo a l a  

placa de so lera y por e l otro extremo a la 'p a rte  de l a  pro 

tección del techo situada entre e l extremo fron tal de l a  

misma y lo s medios de pivote, y extendióndose cada uno de
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lo s  dos medios do puntal hacia adelante inclinados de un 

extremo a l otro de lo s  mismos, mientras que se han previs­

to unos medios de puntal simple situado sustancialmente a 

mitad del recorrido entre lo s  dos medios de puntal espacia 

dos transversalmente, entre lo s  medios de placa de solera 

y l a  protección posterior, extendiéndose inclinado en el 

sentido opuesto a l  de lo s  dos medios de puntal espaciados 

transversglmente, y conectado a pivotamiento por un e¿t?3"9- 

mo a lo s  medios de placa de so lera y por e l otro extremo a 

l a  protección posterior, con e l primer extremo de losante-?
!

dios de puntal adicional situado hacia adelante de la s  co ' 

nexiones de pivotamiento de lo s  dos medios de puntal espa 

ciados transversalmente con lo s  medios de placa de so jera .

Si en t a l  construcción lo s  medios de placa á.e so , 

le ra  comprenden dos miembros alargados separados, lo s  ̂ cua­

le s  se extienden paralelos entre s i  hacia l a  cara de traba 

jo de l a  mina, y un miembro d.e puente que se extienda trans 

versalmente a lo s  miembros alargados y conectado a pivota­

miento a e llo s  en lo s  extremos-opuestos, entonces lo s dos 

medios de puntal espaciados transversalmente están conecta 

dos a  pivotamiento por lo s  extremos in feriores de lo s mis­

mos respectivamente a lo s  miembros alargados, mientras que 

lo s  medios de puntal simple adicional están conectados a pi 

votamiento por e l extremo in ferio r del mismo a l miembro de 

puente. Esto, dará por resultado una disposición sustancial 

mente cruzada de lo s medios de puntal, s i  se mira el sopor 

te  de techo de mina desde e l suelo de l a  misma. La in clin a 

ción de lo s  medios de puntal que soportan a l a  protección 

posterior se e lige  para e llo  de t a l  manera que e l eje geo 

métrico longitudinal de esos medios de puntal sea, cuando

- [ t o ja  n fttn . ^
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_ se usa el soporte de techo do mina en una ga lería  de mina 

de a ltu ra  media, sustancialmente perpendicular a l e je  geo­

métrico longitudinal de l a  protección posterior. De este mo 

do os posible ap licar  l a  fuerza de soporte de esos medios j 

de puntal, de una manera ventajosa, a  l a  protección poste­

r io r  cuando se usa e l soporte de techo de mina en una galé 

r ía  de mina de a ltu ra  grande o pequeña. Esto asegurará, ade 

más, e l fá c i l  acceso a lo s medios de puntal y a  lo s  elemen­

tos para su funcionamiento.

De acuerdo con otra realización  del presente in­

vento, se han previsto dos medios de puntal espaciados tííans 

versalmcnte entre lo s  medios de p laca de so lera  y l a  proteo 

ción del techo, cada uno conectado a pivotamiento por un ex 

tremo a lo s  medios de placa de so lera  y por e l otro extremo 

a l a  parte de l a  protección del techo situada entre e l ex­

tremo frontal do l a  misma y lo s  medios de pivote, en que ca 

da uno de los dos medios de puntal se extiende hacia alelan  

te , inclinado de uno a otro extremo del mismo, y en que tam 

bién  se han previsto dos medios de puntal adicionales, trang 

versalmente espaciados entre lo s  medios de placa de so lera 

y l a  protección posterior, que se extienden ambos inclina­

dos en un sentido opuesto a l  de lo s  medios de puntal entre 

lo s  medios de placa de so lera y l a  protección del techo, y 

cada uno conectado a pivotamiento por un extremo a lo s me­

dios de placa de so lera y por e l otro extremo a l a  protec­

ción posterior. En t a l  construcción, la s  conexiones de pi­

votamiento de lo s  dos medios de puntal adicionales espacia 

dos transversalmente a lo s  medios de placa de so lera  pueden 

e star  situadas hacia adelante de la s  conexiones de pivota­

miento de lo s  dos medios de puntal espaciados tran sversal-
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_mente primeramente mencionados a lo s medios de placa de so­

le ra , o l ie n  lab  conexiones de pivotamiento de lo s dos me­

dios de puntal adicionales espaciados transversalmente a los 

medios de placa de so lera pueden estar situadas lateralmen­

te  con respecto a l a  conexión de pivotamiento de lo s otros 

dos medios de puntal espaciados transversalmente, o l ie n  la  

conexión de pivotamiento de lo s  dos medios de puntal adicio 

nales espaciados transversalmente a lo s  medios de placa de 

so lera  .puede e star situada hacia a trás de la  conexión de p i 

votamiento dé lo s  otros dos medios de puntal a lo s  medios 

de placa de so lera .

Los e je s  geométricos de lo s medios de puntal espa 

ciados transversalmente entre lo s  medios de placa de colera 

y l a  protección del techo, y lo s  e je s  geométricos de lo s  

dos medios de puntal espaciados transversalmente adiciona­

le s ,  están situados preferiblemente en planos v ertica le s pa 

ra le lo s  y dispuestos simétricamente con respecto a un plano 

v e r tic a l de sim etría del soporte del techo de l a  mina, y en 

t a l  d isposición lo s  planos v e rtica le s  en lo s cuales están 

situados lo s e je s  geométricos de lo s  dos medios de puntal 

adicionales espaciados transversalmente, pueden estar d is­

puestos entre lo s  planos en lo s cuales están situados lo s  

e je s  geométricos de lo s otros dos medios de puntal, o bien 

lo s  planos v e rtic a le s  en lo s  cuales están situados lo s  e jes 

geométricos de lo s  dos medios de puntal adicionales pueden 

e star dispuestos fuera de lo s planos en lo s cuales están si 

tuados lo s  otros dos medios de puntal, o bien lo s  e jes geo­

métricos de lo s dos medios de puntal adicionales espaciados 

transversalmente pueden estar situados en lo s mismos planos 

que lo s e je s geométricos de lo s  otros dos medios de puntal.
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Dependiendo de donde están situados lo s  extremos 

in ferio res de lo s  medios de puntal adicionales que soportan 

a l a  protección posterior con relación  a los'extremos infe­

rio res de lo s otros dos medios de puntal, puede ser ventajo 

so que lo s medios de puntal que soportan a la  protección 

posterior converjan o diverjan relativamente entre s i  en 

dirección hacia l a  protección posterior.

. Si en t a l  forma de construcción lo s  medios de pun 

t a l  que soportan a l a  protección posterior están dispues­

to s hacia fuera de lo s  otros dos medios de puntal, es en-  ̂

tonces posible ap licar una fuerza de soporte adicional a' ! 

l a  protección del techo, de t a l  manera que se puedan con­

tro la r  debidamente la s  cargas, especialmente la s  la te ra le s , 

de l a  protección del techo. También pueden ap licarse  fun­

ciones direccionales. No obstante, s i  lo s medios de puntal 

que soportan a l a  protección posterior divergen en direc­

ción hacia esta  última, con lo cual pueden ap licarse  a la  

protección posterior centradamente en un punto, se puede 

entonces obtener una disposición de tr e s  puntos en re la­

ción con lo s otros dos medios de puntal, lo  cual, conducirá 

a un equilibrado estático  del punto de soporte en l a  pro­

tección posterior, respectivamente en l a  parte de l a  pro­

tección del techo situada hacia adelante de lo s  medios de 

pivote. Es también posible in clin ar lo s  medios de puntal 

que soportan a l a  parte de l a  protección del techo situ a­

da hacia adelante de lo s medios de pivote en dirección ha 

c ia  fuera e in clin ar lo s  medios de puntal que soportan a 

l a  protección posterior en dirección hacia dentro.

A fin  de perm itir que e l operario adapte e l so­

porte de techo de mina a la s  condiciones f í s ic a s  de l a  ga

Moja rntm. 12
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- l e r í á  de l a  mina, es también posible, de acuerdo con el 

presente invento, admitir o descargar fluido a presión s i ­

multáneamente de$de todos lo s  medios de puntal, o bien in­

dividualmente mientras se mantienen uno o todos lo s  medios
)

de puntal con una longitud f i j a .

A este respecto, es también ventajoso proporcio, 

nar en lo s  espacios del cilindro por debajo del émbolo de¡ 

lo s  medios de puntal que soportan a  l a  protección del te­

cho, a s í  como en lo s  espacios del cilindro a lados opues­

to s  del émbolo en lo s  medios de puntal que soportan a  l a  

protección posterior, válvulas de retención y válvulas de 

'sobrepresión.

Puesto que durante l a  carga de lo s  medios ao pan 

t a l  que soportan a  l a  protección del techo lo s  émbolos en 

lo s  mismos estarán  cargados para moverse en dirección ha­

c ia  abajo, se necesitan la s  válvulas de retención, y re s­

pectivamente l a s  de sobrepresión, solamente para lo s  espa 

c io s del cilindro de lo s  medios de puntal que estén por de 

bajo de lo s  émbolos en lo s  mismos, mientras que para lo s  

medios de puntal que soportan a l a  protección posterior es 

necesario proporcionar ta le s  válvulas de retención y vál- 

' vulas de sobrepresión para lo s  compartimientos del c ilin ­

dro a lados opuestos de lo s  émbolos que hay en e l mismo.

Los medios de articu lación  que conectan l a  pro­

tección posterior en l a  región del extremo in ferior de l a  

misma con lo s  medios de placa de so lera  comprenden, prefe­

riblemente, dos b ie la s  espaciadas entre s i  en dirección loi. 

gitudinal del soporte do techo de mina, y cada una conec­

tada a pivotamionto por lo s  extremos opuostos a l a  región 

del cxbromo in fer io r  do l a  protección posterior y a lo s  me
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- dios de placa de solera, respectivamente, para formar una 

denominada disposición de guia en forma de lemniscata, y 

se han previsto medios de tope en lo s  medios de placa de so 

le ra  que cooperan con una de la s  b ie la s  para lim itar e l mo 

vimiento de inclinación hacia adelante de l a  misma.

Las nuevas propiedades que sé consideran como ca 

ra c te r ís t ic a s  del invento se exponen en p articu lar en la s}  

reivindicaciones que se acompañan. El propio invento, sin  

embargo, tanto en cuanto a su construcción como a su méto­

do de funcionamiento, juntamente con objetos y ventajas adi 

cionales del mismo, se comprenderán mejor de l a  descripción 

que sigue de realizaciones esp ecíficas consideradas en re­

lación  con lo s  dibujos que se acompañan.

BREVE DESCRIPCION DE LOS DIBUJOS

La F ig . 1 es una v is t a 'la te r a l  de una primera rea 

lización  del soporte de techo de mina de acuerdo con e l pre 

sente invento, habiéndose representado en lin eas de trazo 

lleno el soporte de techo de mina ajustado para soportar un 

techo en una g a le r ía  de una mina de poca a ltu ra  y en lin eas 

de puntos y trazos ajustado para soportar e l techo en una 

ga le ría  de una mina de mayor altu ra;

La F ig . 2 es una v is ta  fron tal del soporte de te­

cho de mina ilustrado en la  F ig. 1, en l a  posición repre­

sentada en lín eas de trazo lleno en l a  F ig . 1;

La F ig. 3 es una v is ta  la te ra l  esquemática de una 

segunda realización  del soporte de techo de mina de acuerdo 

con e l presente invento;

La F ig. 3a es una v is ta  fron tal de l a  realización  

de l a  Fig. 3; .
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La F ig. 3b es una v is ta  frontal modificada de l a  

realización  ilu strad a  en l a  F ig. 3;

La F ig . 4 es una v is ta  la te ra l  esquemática de una 

tercera  realización ; ]

Las F ig s. 4a-4c son v is ta s  fron tales esquemáti­

cas de varia s modificaciones de l a  realización  ilu strad a  !
t

en l a  F ig . 4; i

La F ig . 5 es una v is ta  fron tal esquemática de unp, 

cuarta realización ;

La F ig . 6 es una v is ta  fron tal esquemática óe una 

quinta realización ; y

La F ig. 7 es una v is ta  la te ra l  esquemática de una 

sexta realización .

DESCRIPCION DE LAS REALIZACIONES PREFERIDAS

Con referencia ahora a lo s dibujos, y más'concre­

tamente a l a s  F igs. 1 y 2 de lo s  mismos, se verá en e lla s  

que e l soporte de techo de mina de acuerdo con e l presente 

invento puede comprender medios de placa de so lera 2 desti 

nados a descansar sobre e l suelo de una ga lería  de una mi­

na subterránea, y lo s  medios do placa de so lera 2 pueden 

comprender, como se ha ilustrado en la  Fig. 2, dos miembros 

alargados espaciados transversam ente paralelos 3. Como se 

ha ilu strado  en l a  Fig. 2, lo s  miembros alargados paralelos 

3 están conectados entre s í  por un miembro de puente 4, co 

nectado a pivotamiento por lo s  exbremos opuestos a lo s  micm 

bros 3, respectivamente.

Los medios de placa de solera 2 pueden ser movi­

dos de una manera conocida, que no forma parte del presente
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dios de avance conectados a  e llo s y situados entre l a  ca­

ra  de trabajo 7 de l a  mina y lo s  medios de placa de so lera 

2, hacia l a  cara de trabajo de l a  mina.

Dos b ie la s  5 y 6 están conectadas a pivotamiento 

por sus extremos in ferio res, a diferentes a ltu ras y espa­

ciadas entre s í ,  a l a  región del extremo posterior de lo s

medios 2 de placa de so lera y lo s  extremos superiores de,
i !

l a s  b ie la s  5 y 6 están conectados a pivotamiento a l a  re­

gión del extremo posterior de una protección posterior 8 

que se extiende hacia arriba inclinada hacia l a  cara de ' 

trabajo 7 de l a  mina. Medios de pivote 16 conectan el ex­

tremo superior de l a  protección posterior 8 a una protec­

ción de techo 9, entre lo s  extremos de esta  últim a. Las 

b ie la s  5, 6 están dispuestas con relación  a l a  protección 

posterior 8 y a  lo s  medios de placa de so lera 2, y l a  Ion 

gitud de la s  b ie la s  se ha elegido de t a l  manera que, e l 

borde frontal 10 de l a  protección del techo 9 puede ser mo 

vido en dirección v ertica l a lo  largo de una d istan cia  re 

lativamente grande, sustancialmente paralelo a l a  cara de 

trabajo 7 de l a  mina.

La protección posterior 8 e stá  apoyada entre sus 

extremos por un puntal 11 extensible y re tra ib le , acciona- 

ble hidráulicamente. El extremo in ferio r del puntal 11 es 

t á  apoyado a pivotamiento en 12 sobre el miembro de puen­

te  4, e l cual conecta lo s dos miembros 3 de lo s medios 2 

de placa de so lera . El vástago 13 de ómbolo del puntal 11 

está  soportado á pivotamiento por su extremo superior en 

l a  protección posterior 8, sustancialmente en el tercio  su 

perior de e sta  últim a.3024049
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. . La protección del techo 9 e stá  soportada por dos

puntales 15 ex ten sille s y re tra ía le s , accionados h idráuli­

camente, que se extienden paralelos entre sí,- con lo s  extra 

mos in ferio res conectados a  pivotamiento en 14 a lo s dos 

miembros alargados 3 de lo s  medios 2 de placa de solera, res 

pectivamente, y lo s  dos puntales 15 se extienden hacia ade­

lante inclinados desde sus extremos in ferio res y están co­

nectados a pivotamiento en 18 a l a  parte 17 de l a  protec­

ción del techo 9, l a  cual se extiende hacia adelante desde 

lo s  medios de pivote 16 hacia l a  cara de trabajo  7 de l a  mi 

na. Como se ha ilustrado en l a  F ig. 1, lo s  puntales 15 que! 

soportan a l a  protección del techo 9, cruzan a l puntal 11 

que soporta a l a  protección posterior 8. * .

Los puntos de conexión de pivotamiento 18 de lo s  

puntales 15 a  l a  parte 17 de l a  protección del techo 9 se 

eligen  de t a l  manera que l a  componente según e l eje Z de 

l a  resu ltante de l a  fuerza de.soporte de lo s  puntales 15 

que actúa sobre l a  protección del techo 9 y de l a  fuerza 

del puntal 11 que actúa sobre l a  protección posterior 8, ac 

túe sobre una región de l a  protección del techo 9 que está 

situada entre lo s  medios de pivote 16 y lo s  puntos 18, y l a  

d istan cia  media de esa región a l extremo posterior 19 de la  

protección del techo sea al.menos l a  mitad de l a  que hay 

a l  extremo fron tal 10 de l a  misma. La longitud de l a  parte 

20 de l a  protección del techo 9, es decir, l a  parte entre 

lo s  medios de pivote 16 y e l extremo posterior 19 de l a  pro 

tección del techo, es aproximadamente de una cuarta parte 

a  una tercera  parte de l a  longitud de l a  parte 17 de la  

protección del techo, es decir, de l a  parte que está  entre 

lo s  medios de pivote 16 y e l  borde fron tal 10 .de l a  misma.

* ü d ja  rtúnt. 1 Y
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Como so ha ilustrado además en l a  F ig. 1, se han 

previsto medios de tope 21 en l a  parte elevada de lo s  me­

dios 2 de placa de solera, destinados a cooperar con l a  bic
t

l a  6 para lim itar la  inclinación do la s  b ie las 5 y 6 hacija 

la  cara del trabajo 7 de l a  mina.
<

En la  F ig. 1 se i lu s t r a  además en lin eas de pun­

to s y trazos la  protección del techo 9 en una posición ele­

vada, y como puede verse de l a  F ig . 1 l a  disposición de la s  

b ie la s  5 y 6 permite mantener e l borde frontal 10 de l á  pro 

tección del techo 9 próximo a l a  cara de trabajo 7 de l a  

mina durante l a  elevación de l a  protección del techo desde 

l a  posición ilu strad a  en lin eas de trazo lleno en l a  Fig.

1 a l a  posición ilu strad a  en lin eas de puntos y trazo s.

En la s  F ig s. 3 y 3a se i lu s t r a  esquemáticamente 

una segunda realización  de un soporte de techo de miña' de 

acuerdo con el presente invento, en e l cual no solamente Is 

protección del techo 9, sino también l a  protección postexico 

3, están soportadas por dos puntales 15 y 22, respectivamex 

te . Los puntales 15 y 22 se cruzan entre s i ,  como se ve en 

l a  v is ta  la te ra l de l a  F ig. 3; y como se ha ilu strado  en 

l a  v is ta  frontal esquemática 3a, lo s  puntales 22 que sopor 

tan a l a  protección posterior 8 están situados entre lo s  

dos puntales 15 que soportan a l a  protección del techo 9. 

Las lin eas centrales de lo s puntales 22 y 15 están por tan­

to situadas en planos que son parale los y tienen sim etría 

de espejo con respecto a un plano central longitudinal ver- 

t i c a l  del soporte de techo de mina. En l a  F ig. 3b se i lu s ­

t r a  una v is ta  fron tal de una modificación en l a  cual lo s  

puntales 22 que soportan a la  protección posterior 8 están 

situados hacia fuera de lo s puntales 15 que soportan a l a
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-protección  del techo 9.

En l a  F ig. 4 se ilu s tr a  esquemáticamente otra rea 

lizac ió n  del soporte de techo de mina según e l presente in­

vento, en l a  cual l a  protección del techo 9 está  soportada 

por dos puntales 15 y l a  protección posterior 9 por dos puú 

ta le s  23̂  pero en l a  cual lo s  extremos in feriores de lo s 

puntales 23 que 'están conectados a pivotamiento a lo s  mediog 

2 de placa de so lera , están situados hacia atrás de lo s  ex­

tremos, in ferio res de lo s  puntales 15. Los puntales 15 están 

también inclinados hacia adelante desde lo s extremos infe­

r io re s  de lo s mismos, y lo s  puntales 23 están inclinados 

hacia a trá s desde lo s  extremos in ferio res de lo s mismos.

Los puntales 23 pueden estar situados en este caso"entre 

lo s  puntales 15, como se ha ilu strado  en l a  F ig. 4a, o bien 

lo s  puntales 23 pueden estar situados fuera de lo s  puntales 

15, como se ha ilu strado  en l a  F ig . 4b, o bien, finalmente, 

lo s  puntales 2-3 pueden estar situados, respectivamente, en 

lo s  mismos planos parale los que se extienden paralelos y 

con sim etría de espejo con respecto a un plano v ertica l cen 

t r a l  de sim etría del soporte para techo de mina, como los 

puntales 15.

En l a  F ig . 5 se i lu s t r a  otra realización , en una 

v is t a  frontal esquemática, y como se ha representado en 

e l la ,  lo s  puntales 23 que soportan a l a  protección poste­

r io r  8 convergen desde lo s extremos in feriores conectados 

a pivotamiento a lo s  miembros 3 de lo s medios 2 de placa 

de solera, de t a l  manera que se aplican a la  protección pos 

te r io r  8 en esencia centradamente en l a  misma en un punto 

común. Los puntales 15, lo s  cuales soportan a l a  protección 

del techo 9, se extienden parale los entre s í ,  o bien, como
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- se ha indicado en lín eas de puntos y trazos, estos puntales 

15 pueden también divergor hacia fuera desde lo s  extremos 

in feriores hacia lo s  extremos superiores de lo s  mismos.

En l a  realización  ilu strad a  en l a  F ig. 6, lo s  pun 

ta le s  23 que soportan a l a  protección posterior 8 divergen 

desde lo s extremos in feriores hacia lo s  extremos superiores 

de lo s mismos, mientras que lo s puntales 15 que soportan a 

l a  protección del techo 9 se extienden paralelos entre s i  

en planos dispuestos con sim etría de espejo con respecto a 

un plano v ertica l de sim etría del soporte de techo de mina.

Finalmente, .en l a  Fig. 7 se i lu s tr a  esquemática-? 

mente en una v is ta  la te ra l, otra realización  de un soporte 

de techo de mina de acuerdo con el presente invento, en la  

cual lo s extremos in feriores de lo s puntales 15, lo s cuales 

soportan a l a  protección del techo 9, y lo s  extremos in fe­

rio re s de lo s puntales 22, lo s  cuales soportan a l a  protec­

ción posterior 8, están situados en un plano transversal 

común, con lo que lo s  puntales 22 pueden estar dispuestos 

hacia dentro de lo s  puntales 15; como se ha ilu strado  en 

l a  Fig. 3a, o bien hacia fuera de lo s  mismos, como se ha 

ilustrado en l a  F ig . 3b.

Se comprenderá que cada uno de lo s  elementos an­

te s  descritos, o dos o más juntos, pueden también ser de 

aplicación ú t i l  en otros tipos de soportes de techo de mina 

que d ifieran  de lo s  tipos antes d escrito s.

Aunque se ha ilustrado y descrito el invento co­

mo realizado en un soporte de techo de mina, para una gale­

r ía  de mina subterránea, e l mismo no e stá  destinado a que­

dar limitado a lo s  d e ta lle s ilu strad o s, dado que se pueden 

efectuar varias modificaciones y cambios estructurales sin
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H o jn  t iú m . 21

desviarse en modo alguno del e sp íritu  del presente^invento.

Sin un a n á lis is  más detallado, lo que antecede re 

velará tan completamente l a  esencia del presente invento 

que otros pueden fácilmente adaptarlo, mediante la  aplica-j­

olón de lo s  conocimientos actuales, para diversas ap licad o  

nes, sin  omitir propiedades que, desde e l punto de v is ta  de 

l a  técnica anterior, constituyen en ju s t ic ia  característi-L 

cas esenciales de lo s  aspectos genéricos o específicos de 

este  invento.
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REIVINDICACIONES

22

Los puntos de invención propia, no nueva, pe 

ro no establecida, practicada ni divulgada en España, que 

se presentan para que sean objeto de esta so lic itu d  de Pa 

tente de Introducción, por DIEZ años, son lo s que se rcco 

gen en la s  reivindicaciones sigu ientes:

1§.- Un soporte de techo de mina para una 

ga lería  de mina subterránea, que comprende medios de pla­

ca de solera alargada enteriza en l a  dirección longitndj- 

. nal de la  misma y destinada a ap licarse  a l suelo de una ga 

le r ía  de una mina; una protección posterior que tiene un 

extremo in ferio r y un extremo superior; medios de a rticu la  

ción que conectan dicha protección posterior en l a  región 

del extremo in ferio r  de l a  misma a dichos medios de placa 

de solera; una protección para techo que tiene un extremo 

fron tal destinado a ser dirigido hacia l a  cara de l a  gale­

r ía  de l a  mina y un extremo posterior opuesto, medios de pi 

vote que conectan dicha protección para techo entre lo s  ex 

tremos de l a  misma a l extremo superior de dicha protección 

posterior, con una parte de dicha protección para techo en 

tre  dichos medios de pivote y dicho extremo fron tal de l a  

misma, considerablemente más la rga  que l a  parte entre di­

chos medios de pivote y e l extremo posterior opuesto de di 

cha protección para techo; a l  menos unos medios de puntal 

extensible y re tra íb le  entre dichos medios de placa de solé 

ra  y l a  parte de dichos medios, de protección para techo que 

esté situada hacia adelante de dichos medios de pivote;y a l
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-  menos unos medios de puntal extensible y re tra ib le  adiciona 

le s  entre dichos medios de placa de so lera y dichos medios 

de protección p osterior.

23.- Un soporte de techo de mina según l a  re iv in ­

dicación 13, en e l que dichos medios de puntal-primeramente 

mencionados están conectados a pivotamiento a dicha protec­

ción para techo én un punto situado entre dichos medios de 

pivote y dicho extremo frontal de dicha protección para te- 

cho, de modo que l a  resultante de l a  fuerza de lo s medios 

de puntal que actúa sobre la  protección para techo y de l a  

fuerza de dichos medios de puntal.que actúa sobre dicha pro 

tección posterior, actúa sobre una región de dicha protec­

ción para techo que e stá  situada entre dichos medios do pi­

vote y dicho punto, y en que l a  d istan cia  media de dicha re 

gión a dicho extremo posterior de dicha protección para te­

cho es a l  menos l a  mitad de l a  que hay a l extremo fron tal.

3 - .-  Un soporte de techo de mina según l a  re iv in ­

dicación 23, en e l que dicha d istan cia  media de dicha.re­

gión a dicho extremo posterior de dicha protección para te ­

cho es sustancialmente igual a l a  que hay hasta dicho extre 

mo fron tal.

43 .- Un soporte de techo de mina según l a  reivin­

dicación 13, en e l que se han previsto dos medios de puntal 

espaciados transversalmente entre dichos medios de placa de 

so lera  y dicha protección para techo, conectado cada uno a 

pivotamiento por un extremo a dichos medios de placa de so­

le r a  y por e l otro extremo a dicha parte de dicha protec­

ción para techo situada entre dicho extremo fron tal de l a  

misma y dichos medios de pivote, y extendiéndose cada uno 

de dichos dos medios de puntal hacia adelante^ inclinado
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- desde dicho un extremo a dicho otro extremo del mismo, y 

en que se han previsto unos medios de puntal adicional simr- 

plo situado entro dichos dos medios do puntal espaciados 

tranovorsnlmonto, entro diohoa modioa do placa do a d o ra  y 

dicha protección posterior, quo so oxtiondo indinado en 

una dirección opuesta a l a  do dichos dos medios de puntal 

espaciados transversalmente y conectado a pivotamiento por 

un extremo a dichos medios de placa de so lera y por el otro 

extremo a dicha protección posterior, estando situado dicho 

un extremo de dichos medios de puntal adicional hacia ade- 

lante de la s  conexiones de pivotamiento de dichos dos ¡ 

dios de puntal espaciados transversalmente a dichos medios 

de placa de so lera .

53.- Un soporte de techo de mina segtin l a  reiv in  

dicación 43, en e l que dichos medios de puntal adicionan es 

tán situados en un plano v ertica l de sim etría entre dichos 

dos medios de puntal espaciados transversalmente.

63.- Un soporte de techo de mina segdn l a  re iv in  

dicación 1§, en e l que se han previsto dos medios de puntal 

espaciados transversalmente entre dichos medios de placa de 

so lera  y dicha protección para techo, cada uno conectado a 

pivotamiento por un extremo a dichos medios de placa de so­

le ra  y por e l otro extremo a dicha parte de dicha protec­

ción para techo situada entre dicho extremo fro n ta l de l a  

misma y dichos medios de pivote, y cada uno de dichos dos 

medios de puntal se extiende hacia adelante inclinado desde 

dicho un extremo hasta dicho otro extremo del mismo, y en 

que se han previsto dos medios de puntal adicionales espa­

ciados transversalmente, entre dichos medios de placa de 

so lera y dicha protección posterior, que se extienden ambos
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-in c lin ad o s en dirección opuesta a la  de dichos medios de 

puntal entre dichos medios de placa de so lera y dicha pro 

tección fron tal, y cada uno conectado a  pivotamiento por 

un extremo a dichos medios de placa de so lera y por e l ot^o 

extremo a dicha protección posterior.

7^ .- Un soporte de techo de mina segdn la  reiv in  

dicación 63, en e l que la s  conexiones de pivotamiento de I 

lo s  dos medios de puntal adicionales espaciados transver­

salmente a dichos medios de placa de so lera  están situadas 

hacia adelante de la s  conexiones de pivotamiento de dichos 

dos medios de puntal espaciados transversalmente primera­

mente mencionados a dichos medios de placa de so lera. ...

83 .-  Un soporte de techo de mina segdn l a  re iv in  

dicación 63, en e l que dichas conexiones de pivotamiento de 

dichos dos medios de puntal adicionales espaciados transver 

salmente a dichos medios de placa de so lera  están situadas 

lateralmente con respecto a  la s  conexiones de pivotamiento 

de lo s dos medios de puntal espaciados transversalm ente,pri 

meramente mencionados, a dichos medios de placa de so lera.

93 .- Un soporte de techo de mina segdn l a  re iv in  

dicación 63, en el que dichas conexiones pivotantes de d i- 

' chos dos medios de puntal adicionales espaciados transver­

salmente a dichos medios de placa de so lera, están situ a­

das hacia a trá s  de dichas conexiones pivotantes de dichos 

dos medios de puntal espaciados transversalmente, primera­

mente mencionados, a dichos medios de placa de so lera.

103.- Un soporto do tocho de mina segdn l a  reiv in  

dicación 63, en el que lo s e je s  geométricos de dichos dos 

medios de puntal espaciados transversalmente primeramente3024049
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-mencionados, y lo s ojos geométricos do lo s dos medios do 

puntal espaciados transversalmente adicionales están situ a­

dos en planos v ertica le s paralelos a un plano v ertica l de 

sim etría de dicho soporte de techo de mina. j

118.-  Un soporte de techo de mina segdn l a  reiv in  

dicación 10s, en el que lo s planos v ertica le s en lo s cuales 

están situados lo s  e jes geométricos de dichos dos medios de 

puntal adicionales espaciados transversalmente están dispue¡3 

to s entre lo s  planos en lo s cuales están situados dichos 

dos medios de puntal espaciados transversalmente primeramen 

te  mencionados.

123.- Un soporte de techo de mina segdn l a  reiv in  

dicación 103, en el que lo s planos v ertica le s en lo s cuales 

están situados lo s  e je s  geométricos de dichos dos medios de 

puntal espaciados transversalmente, primeramente menciona­

dos, están dispuestos entre lo s  planos en lo s  cuales están 

situados lo s e je s  geométricos de dichos dos medios de pun­

t a l  adicionales.

138.- Un soporte de techo de mina segdn l a  reiv in  

cación 108, en e l que lo s  e je s  geométricos de lo s dos me­

dios de puntal espaciados transversalmente, primeramente 

mencionados, están situados respectivamente en lo s mismos 

planos que lo s e jes geométricos de dichos dos medios de pun 

t a l  adicionales espaciados transversalmente.

143.- un soporte de techo de mina segdn l a  reivin  

dicación 63, en e l que lo s  e jes geométricos de dichos dos 

medios de puntal espaciados transversalmente adicionales, 

convergen en dirección hacia dicha protección posterior.

153.- Un soporte de techo de mina segdn l a  reivin 

cación 68, en el que lo s .e je s  geométricos de lo s dos medios
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-  de puntal espaciados transversam ente adicionales divergen 

en dirección hacia dicha protección posterior.

163.- Un soporte de techo de mina segdn l a  reivin  

dicación 13, en e l que dichos medios de articu lación  com­

prenden dos b ie la s  espaciadas entre s i  en dirección longitu 

dinal desdicho soporte de techo de mina y conectada cada 

una a  pivotamiento por lo s  extremos opuestos a dicha región

de dicha protección posterior y a dichos medios de placa de!
so lera , respectivamente, y que incluyen medios de tope en 

dichos medios de placa de so lera que cooperan con una de di 

chas b ie la s  para lim itar  e l movimiento de inclinación nacía 

adelante de l a  misma.

17&*- Un soporte de techo de mina segdn l a  i-eivin 

dicación 4&, en el que dichos medios de placa de so lera con] 

prenden dos miembros alargados separados que se extienden 

parale los entre s í ,  y un miembro de puente que se extiende 

tran sversal a dichos miembros alargados y conectado a pivo­

tamiento por lo s  extremos opuestos a dichos miembros, res­

pectivamente, y en el que dichos dos medios de puntal espa­

ciados transvorsalmonte están conectados a pivotamiento 

por unos de lo s  extremos de lo s  mismos a dichos miembros 

alargados, respectivamente, y dichos medios de puntal adi­

cional están conectados a  pivotamiento por dicho un extre­

mo a dicho miembro de puente.

l8 a .-  Un soporte de techo de mina segdn l a  reiv ir 

dicación 13, en el que dichos medios de puntal primeramente 

mencionados se extienden hacia arriba y hacia adelante, in­

clinados desde dichos medios de placa de solera, y dichos 

medios de puntal adicional se extienden hacia arriba y ha­

c ia  a trá s , inclinados desde dichos medios de placa de solé-
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- r a ,  estando conectados dichos medios de puntal adicional a 

dicha protección posterior entre lo s  extremos de e sta  ú l t i ­

ma.

5

10

19a .-  Un soporte de techo de mina para una gale­

r ía  de mina subterránea.

Tal y como se ha descrito en l a  Memoria que ante­

cedo, representado on lo s dibujos quo 00 acompañen y para 

lo s  fines-que se han especificado.

Esta Memoria consta de veintiocho hojas e sc r ita s  

a máquina por una so la  cara. j

Madrid, Q3.MAY1979

P.A.
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